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Quito, a 20 de Marzo de 2006 5 

Dr. Nelson Prado 
- . NOTARIO 

Señor Arquitecto Quíto - Ecuador 
Galo Hernán Pachano Holguín 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante el presente documento me permito dar a conocer a usted que la Junta General de 
Socios de la Compañía “ESPINOSA PACHANO CIA. LTDA.”, celebrada en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, el día de hoy lunes 20 de Marzo del año 2006, por unanimidad de votos, 
resolvió designar a usted como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo estatutario de 
TRES AÑOS. 

En dicha calidad le corresponde reemplazar al GERENTE GENERAL en caso de falta, 
ausencia, impedimento o destitución, con todas sus atribuciones, deberes y obligaciones, 
inclusive con el ejercicio de la REPRESENTACIÓN LEGAL. y, el ejercicio individual de las 
demás atribuciones contempladas en la Ley de Compañías y en el artículo vigésimo séptimo 
del estatuto social, constante en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaría 
Vigésimo Primera del cantón Quito el 8 de Noviembre de 2005, e ipscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, bajo el número 553, Tomo 137, el 9 de Marzo de 2006 y anotada 
bajo el número 10498 del Repertorio. 

      

    

Al comunicarle el particular, para constancia y más fines legales, pido Be digne expresar la 
razón de su aceptación mediante la suscripción al pie de este nombrami 

UNOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA De conformidad 
18 de la Ley Notarial, 
el copia del eriginal 

    

Atentamente,       
    

   

  

IG -Sifrón-Redro Espinosa Maldonado 
PRESIDENTE AD - HOC 3 
C. 1.44 170340629-6     

   

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la desifnación de PRESIDENTE de la 
Compañía “ESPINOSA PACHANO CIA. LTDA.” 

Quito, a 20 de Marzo de 2006 
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